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~ la nuama en la parte que af.ec~a a cauce:s y .. vias de eQmu
nicaciónterrenos de dominio publiC9 y . servIcios propios o de
penaiente8 del Ministerio de Obras Públicas. . 

b) En la parte a.ntedorinente mencionado, la pi'~nte eQ?'. 
cesión .Be entiehde otorgad!)" dejando a salvo el derecho dé 
propiedad y sin perjuicio de tercero. 

. c) ·Regirán en esta parte de la. eQncesión los precel>tos apli
cables de la · Ley General de Obras Públicas de 13 de abril de 
1871 y tle ki.t ReglattleÍlllo de 6 de junio siguiente; Reglamento 
de Póllcia de Carreteras. F'errooar/:!les¡ A~as y Cauces; nor
mas técnicas aprobadlts por Orden tninietetia1 de 4 de ener{l 

. de- 1966, asi comó IiOi1M las disposleiones de carácter general 
dicUdaá pii;t'& esta IlIase de Instalaciones o que en lo sucesivo 
puedan dletiltse. . 

d) Eh los ~eÍltos y pa>tll.lellsmos de la l!nea eQn ea· 
rretera' y ea.ml.Íloá veeihales Se cumplirá lo esUtbleeido tanto etl 
las · tmtm~ técnicas de 4 de enero dI'! 1!J65 cómo en la .Léy 
sobre . Ordenación de las Edificaciones Contiguas a las carre· 
teraS . de . '1 de abril de 1952. 

e) · El depósito provisional quedara como definitivo al otor· 
garse la eQncesión como garantía del cumplimiento de las 
conc;l1ciOziés dé la misma. efeetuftndoSe SU devolución una vez 
aprobada el acta de reCQnoclmiento final . de la línea. 
. f) Las obras, en la parte a que hace referencia la condición 
primera¡ deberán realiWse de aeuerdo ~.on el proyecto presen
tado,denom1na.do ¡{Lineas aéreas a 15 KV .• Jw:aiz .d~ la Vera 
a ,Vlanda.r»¡ 1nscrilto en Cáceres en. fecha 16 de diCIembre de 
1966 wr cElectra de Extremadura, S . A.», en el que figura un 
p~esto de ~jecuc1ón material de 4.827.696.28 pesetas y 
un preSupuesto de . obras en terrenos de dominio pÚbl1co de 
3OS.m,04 pesetás, en lo que no resulta modificado por las 
cláusulas de la presente concesión . 

. mellas obras diirf!.n ClOItllenzo en el plll.~ de Un mes, a partir 
de . la fecha de la presente concesión, y deberán qUedar termi
nadas en el de seis meses, a paritr de la. misma fecha. debiendo 
el concesionarió dar conocimiento eSCrito a la Jefatura de Obras 
Públicas de Cáceres del eQmienzo y terminación de los trabajOS. 

g) a h1~!l.ei6n de la unea se efectuará por cuenta y 
riesgo délooooe!!10Mf!o, el cual resPoD<tetá de cuantos dañolo 
y peí'jU1eiOs plidierMi caUflli1'!!e édh motivo de la Inistna.. 

h) Tinto dU1'ante la construéCión como en el periOdO de 
explotác1ólÍ 1811 imtallieio1'1es eléCtricas quE!darán someti~as en 
las .patteS inetlcióntl.das a la in..spección y vigilancia de las Je
fatutall de .obtM PtlblicM a ttt1e correspohda, siendo de cuenta 
del CóMe&óñlltiO el aborto de llis tasas Que por dichos con
cepteS réSultéfi de Q¡)1ílíMI6n. . con ai'telrlo . a las disposiciones 
vigenteli o que en 10 sueesivó puedan dietarse. 

Ü . La .diStanciA tninitna de los ejes de lllt carretera C. 501 
y C •. V. a cMa uno de los apoyos serán las indicadas en los 
planos . presentados. 

La (Jonfederaclón Hidrográfica del TajO en oficio de fe· 
cha 2 Be IDilio páalWto totrttirtica a esta Jefatura io que sigue. 

~Mbrmé ifiUltesaJ)á en su comunicación de 15 de marzo 
próXiJA6 pllsado, devtiélvó a V. 1. el proyecto de "Lineas aéreas 
a 1~ ~ .• Járait de la Vera a Viandar de la Vera", presentado 
por 11!:1éCtrl\ dél!llrtteffiadúi'a. S. A .... haciendo constar que. se
gún ihé infoi'if1a ~1 Jefé de .la Sección de l!;xplotación. la meno 
cionada linea no afecta a la zona regable del Tiétar.» 

éé.Ceres, 9 de agosto de 1967.-EI Ingeniero Jefe ...... 2.802-E. 

ilfsbLUCIÓN de la Delegación de Industria de 
CóTdóbiz pbt lCt que se declara de utilidad pÚblica 
la instálactón eléétrica que se cita. 

ViStO el expediente lnéOado en esta Delegación de Industria 
a instancia de cCompañía Sevillana de Electricidad, S . . A.», con 
domic1UQ en Sevilla. calle Monsalves, 10 y 12. solicitando la de
claración en ooncreto de la utilidad pi\blica de una !ínEm de 
transporte de eriergla eléctrica a 70 KV., formada por conduc
tores dé cable de aluminio-acero de 181,6 milimetros cuadra
dos susténtada. por aisladores sobre apoyos metálicos,eQn un 
recÓrrldo de 23.i56 inetros con origen en la subestación de Po
sadas y término en la linea. denominada «Circ1:lnvalación de 
Córdoba» y cumplidos los tramItes reglamentarIos .ord~~ados 
en el capitulo nI del Decr~to 2617/.1966, sobre autonzaclOn de 
instaláciones eléctricaS y en el capItulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre eXÍJI'opiación forzosa y s~hciones . en materia de Ins
talaciónes eléctricaS (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 24 de 
octubre de 1966). eSta Delegación de Industria ha resuelto: 

. f)eclarar en éOnéreto la ut1lidad pública de la instalación 
eléctrica que Se cita a los efectos sefialados en Ley 10/ 1966 ~bre 
exPtoPiá.C!ón forzosa y sanciones eIl: may,eria de instalacIones 
eléctl'lc8.sy su Reglamento de aphcaclon de 20 de octubre 
de ·lge6. 

C{In;loba, ,31 de Julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, Guillermo 
Brl.l.-..e.644-00. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 4 de agosté> éie 1967 por !iI. l}ué 8eaj1Hie
ba el -proyecto definitivo de ctfflplfádón de . uno: fá
brica de eséautbornes ae brezo de don Juan Gtirciil 
l'Wts, Iln L/18 Blttffós (CádiZ) , 

11h1.0. sr.: Oe conforlnidad oon la. propuesta eíéVádí. por eIJ& 
Dirección Genera.!, 

E!ste Ministerio ha. tetUdo a bien dlsptiher: 

Aprobar el proyecto definitivo de am,>pliaciÓll de. la industria 
de preparación de escalabornes de brezo de don Juan García 
Ríus. en Los Barrios (Gádiz), POi" un presupuesto tptal de. seÍS" 
cientas treinta y tres mil pesetas e611 cincuenta 'Y dos céDtimos 
(633.0ÓO,52 pesetas), y estimar jtlstifléada la aportaciÓn . de !?.~ 
pita! propio, condiciones . requeridas por la. Orden de .es.te . .uoe
partamento de 19 de abril último¡ por .laque se . declara1;Ja 
empÍazada. eJl Zona de Preferente Localiza.ción Industrial Agraria 
a la industria. de referencia.. 

Lo que comunico a. V. í. para BU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Vó l . mu.chos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1967. 

DIAZ~AMBRONA 

Dmo. Sr. Director . general de Economía de la Producción 
. Agra.ria. 

ORDEN dé 4 de agosto de 1967 por la que se c~ 
cede el beneficio d.e expropiacfón forzosa de un t~. 
rreno sito en Létid.a y se a-prueba el prf1t¡i!l!to. ¡jelt
nitivo del mlttaélero general frigorífiéo a instalar en 
Létida por «Bar6-Léttda. S. A.». 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada. por eB!l 
Dirección General sóbre petición formulada poI' «Bacó-Léridfi., 
Sociedad Anónima». · . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponér: 

1. Anular el benefiCIO de elt'pl'Opil1ciófl . fociosa cóflcédido 
por Orden de AgriCUltura de 3 de agosto dé 1965. que ÍlÓ ha 
podido ser ' ejercitado por ha.ber sido declarada la zona. no apta. 
para esta clase de industrias. ... . 

2, Conceder cambio de emplazamiento· ae la instalac1óri 
proyectada. 

3. Conceder, por haber sido probada su necesidad, el be
neftcio de expropiación forz.0s..a de un .. . ~l're~() pI'6piedild .tle 
don José EsqUirol Solé y dona Rósat'Io Maclá Burgués, SIto 
en Lét'ida, partida Plana Susana, de ~uperfiCje una hectárea 
54 áreas, que linda: Por Oriente, con tIerras de JtiSé Aventin; 
Sur camino del río; PonIente, resto de la finca, y . Norte, ca
rretera de Zaragoza 

4. AprObar el proyecto definitivo de la instalación, con un 
presupUesto de 67.582.911;.77 péS~tas. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 4 de agosto de 1967. . 

mAz-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Prod:ucciÓÍl 
Agraria. 

ORDEN de 4 de agostó de lbS? por la que se anuutn 
los benelféÜJS concéélici.os a don Manuel Alcántara 
Muñoz y don Rafael Cámpos Robles como promo
tores de la Sociedad a constituir «Industria Dese
cadora EXltremeña, S. A.». 

Ilmo. Sr.: ~ conformidad con la. propuesta elevada por ese. 
Dirección General, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Anular la declaración ~ lndusb'ia comprendida en Zona 
de Preferente Localización Industrial Agraria y 104 beneficios 
que les fueron ~oncedi:dos a don Manuel Alcántara. M'ufioe y don 
Ra!ael Campos Robles, como promotores de la Sociedad a con.s
tituir «Industria Desecadora Extremeña. S. A.» (lNDEXSA). por 
Orden de este Ministerio de 1 de jun10 de 1968, para la in8ta.
laciÓll de una indusb'ia desecadOl'a~uctos vegetales en 
Mérida (Badajoz), por no h&bei'aelo dI8pUeaté .•• 1 


